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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 0 A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
AT ——— 

RESOLUCION Ho. 9.1.1.1. 1823 * 

DRA, DEATRÍA CARTA BANDEZAS 
INTUNDENTA JURIDICA DE LA OPICINA AATRLE 

CONSIDORANO e 

245 se han presentado a oste Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la conpañía APARICIO Vuga EGAS 

CIA, IDA. otorgada anto el Notirio Uctavo del cantón uito el 10 

de junio de 1495, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

UE 01 departamento Jurídico de Coopañiss y de Valeres, ha 

enitído informe favorable para la aprobación solicitada; 

Lo 2 ejercicio de sus atribuciones; 

RESUSLYZ: 

ARTICULO PLTERG. APROBAR la constitución de la conpañfa APARICIO 
YEGA £GAS CIA. LIBA,, con donícilio en Úvito en los términos 

constantes en la referida escritura y, disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos 
de major circulación en Ouito, 

ARTICULO GESUNDO,= DISPU0AX: a) Due el dorario Octavo del cantón 
Quito tos? nota al margen de la matríz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente "esolación: b) Que e) 

Regiatiader leccuatál del cantón ¿ulto, ¿iassveriba la  roferida 

escritura y esto «esolución; y, €) qua dichos inacionarios siopten 

racón de oná3 avrotaciones, 

CURS. BAMA y [iraada en Guito, ? JUL 1996 

Hd ¿sanderas deatriz García 

y sida . 
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Es fiel 1 3 el copia de los documentos 
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fecha queda inscrito «el presente documento Y la Resolución” 

námero MIL OCHOETENTOS VEINTE Y TRES, de la SRA. —INTENDENTA 

JURIDICA DE LA — OFICINA MATRIZ, de 1 de JULIO DE 19%6, bajo el 

número 2201 del REGISTEO MERCANTIL, tomo 3127. Queda archivada 

la segunda copla certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la COMFARIA —AFARICIO VEGA. EGAS LIA. LTDA. .7 

Otorgada el 106 DE JUNIO. DE 199%, ante la Notaria OCTAVA del 

Cantón Quito DRA.  —ZOILA MEDINA DE BONILLA. «Se fidó un 

extracto signado con el número 1476..- Se da asi cumplimiento 

a lo establecido en el art, SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 723 de 22 de agosto 

de (1975, publicado en el Registro Oficial 8/2 de 20 de agosto 

del  mísmo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el  námero 

17852... Buito, a trece de agosto de mil novecientos noventa y 

seis. El REGISTRADOR ,- 
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De Jullo Cósor Almeida 
REGISTRADOR MERCANTOD. DEL 

>. SANTON QUITO 
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